
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 14 de marzo de 2025, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 524/25 RGEP 6622 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Pamela María Palenciano Jódar, miembro de la 
cooperativa Gerundio. S.Coop., ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Asesorar en la gestión cultural de montajes escénicos en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 525/25 RGEP 6623 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Pamela María Palenciano Jódar, miembro de la 
cooperativa Gerundio. S.Coop., ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Situación actual del sector de las artes escénicas en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 526/25 RGEP 6624 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Roger Dedeu Pastor, Presidente de la Fundación 
Gabeiras, ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Asesorar sobre posibles políticas de adaptación del sector cultural a 
la inteligencia artificial. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 1759/25 RGEP 6061 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuándo se va a hacer efectiva la reforma del Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 1800/25 RGEP 6260 
Autor/Grupo: Sr. Corral Corral (GPP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de 
las medidas de apoyo a la danza en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 1825/25 RGEP 6351 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta por la justificación para el cierre los sábados de la 
Biblioteca Pública Elena Fortún. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 1826/25 RGEP 6355 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta por la motivación que justifica que la Biblioteca Pública 
Javier Marías permanezca cerrada los sábados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 1827/25 RGEP 6356 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
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Objeto: Se pregunta por el desarrollo de la Ley 7/23 de la Comunidad de 
Madrid en lo que se refiere al Consejo Madrileño de la Lectura, el Libro y las 
Bibliotecas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 1828/25 RGEP 6358 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta por la situación actual en la que se encuentra el 
anunciado traslado a un nuevo edificio del Museo Picasso de Buitrago de 
Lozoya. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 1829/25 RGEP 6366 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué medidas va a llevar a cabo para implementar el código de 
deontología del ICOM (Consejo Internacional de Museos) para los Museos de 
la Comunidad de Madrid?  
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 1878/25 RGEP 6632 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para fomentar el 
acceso a la cultura de las personas vulnerables o en riesgo de exclusión? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
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DESIGNACIÓN DE VICEPRESIDENTA: COMISIÓN DE CULTURA 
 

RGEP 6263/25 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Cultura de 7-03-25, comunicando la 
designación como Vicepresidenta de la misma de la Sra. Diputada Dña. Raquel 
Barahona Noriega, del Grupo Parlamentario Socialista, a los efectos previstos en 
el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Vicepresidencia de 
la Comisión de Cultura por la Sra. Diputada Dña. Raquel Barahona Noriega. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA 
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